
 

 

 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES SOBRE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA N° 001-2023 
 

RESUMEN DEL PROCESO 

OBJETO  CONTRATAR, POR MODALIDAD DE RENTING TECNOLÓGICO, LA 
RENOVACIÓN DE LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA DE LA CORPORACIÓN RUTA N 

PRESUPUESTO   EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO ES DE CINCO MIL SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS - IVA INCLUIDO ($5.006.995.897), 

PLAZO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE RENTING SERÁ DE 
CUARENTA Y OCHO (48) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO PREVIA 
EXPEDICIÓN DEL REGISTRO PRESUPUESTAL Y APROBACIÓN DE 
LAS GARANTÍAS. 

ASUNTO  RESPUESTAS A OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE 
ACLARACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

 
La Corporación Ruta N, estando dentro de la oportunidad fijada acorde con el cronograma 
del proceso de la referencia, procede a otorgar respuesta a las observaciones y solicitud de 
aclaraciones recibidas en la entidad, así:  
 
A. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR ASF SOLUCIONES SAS, ASÍ: 
 
1. Observación 

 

 
 

Respuesta: 
 
En los términos de la convocatoria y respecto del personal mínimo exigido se incluyó en la 
experiencia especifica exigencia relacionada con los temas objeto de la observación 
 
2. Observación 
 

 
 



 

 

Respuesta: 
 
En los términos de la convocatoria se surte dentro de los requisitos habilitantes exigencias 
de condiciones técnicas relacionadas con el respaldo objeto de la observación. 
 
3. Observación 

 

Respuesta: 
 
La observación no manifiesta pretensión definida al respecto, sin embargo, se revisará y 
surtirá mediante ADENDA modificación a la exigencia en cuantía de la experiencia del 
proponente. 
 
4. Observación 
 

 
 
Respuesta: 
 
La observación no manifiesta pretensión definida al respecto, sin embargo, se revisará y 
surtirá mediante ADENDA modificación a la exigencia de capacidad financiera y 
organizacional del proponente. 
 
B. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR DE LA CRUZ CENTRO EMPRESARIAL Y DE 

NEGOCIOS, ASÍ: 
 
1. Observación 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Se accede a lo pretendido y se incluirán otras profesiones relacionadas con el objeto y 
alcance definido para el proceso, de conformidad a lo solicitado. Mediante ADENDA se 
realizará la modificación expuesta. 
 
2. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
Atendiendo lo considerado en observación y acorde a otras solicitudes, la entidad accede 
a lo pretendido de tal forma que se realizará el respectivo ajuste mediante ADENDA. 
 
3. Observación 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Atendiendo lo considerado en observación y acorde a otras solicitudes, la entidad accede 
a lo pretendido de tal forma que se realizará el respectivo ajuste mediante ADENDA. 
 
4. Observación 
 

 

 
 
Respuesta 
 
Atendiendo lo considerado en observación y acorde a otras solicitudes, la entidad accede 
a lo pretendido de tal forma que se realizará el respectivo ajuste mediante ADENDA. 
 
5. Observación 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que corresponde al mismo documento, el cual debe haber sido expedido en los 
últimos 6 meses y se accede a lo pretendido respecto al porcentaje del puntaje. La 
modificación se surtirá mediante ADENDA. 
 
6. Observación 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que, para efectos de análisis para elaboración de la propuesta y oferta económica, 
los ítems referidos no se deben incluir, no hacen parte del presupuesto estructurado por la 
entidad. Se realizará el respectivo ajuste mediante ADENDA y se incluirá el presupuesto 
realizado por la entidad, el cual definió el valor estimado del contrato. 
 
C. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR EFICAZ IT, ASÍ: 
 
1. Observación 
 
 

 
 
Respuesta 
 
Acorde con respuesta otorgada a observaciones anteriores, se realizará ajuste a la 
exigencia en cuantía para la experiencia del proponente, pero las demás exigencias se 
mantendrán, especialmente respecto al número de contratos a acreditar. 
 
2. Observación 



 

 

 
 

 
 
Respuesta 
 
Acorde con respuesta otorgada a observaciones anteriores, se realizará ajuste a la 
exigencia en cuantía para la experiencia del proponente, pero las demás exigencias se 
mantendrán, especialmente respecto al número de contratos a acreditar. 
 
3. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que con cualquiera de los documentos referidos se puede acreditar el tiempo de 
experiencia siempre y cuando con ellos se pueda verificar el cumplimiento del período 
exigido, tal como lo señala el numeral 1.13.2 Documentos soporte de la experiencia del 
Equipo de Trabajo. Si con la Tarjeta Profesional o con el Diploma ya cumple el tiempo 
requerido no se hace necesario el acta de grado, ahora bien, es dable precisar que el 
Diploma y copia de la tarjeta profesional se deben de igual forma anexar. 
 
4. Observación 
 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que para los perfiles del personal mínimo exigido la entidad incluyó otras 
profesiones diferentes a las referidas en observación e incluso afines, de tal forma, que le 
permita al oferente la consecución del personal idóneo y con experiencia acorde con lo 
exigido para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
5. Observación 
 
 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que para los perfiles del personal mínimo exigido la entidad incluyó otras 
profesiones diferentes a las referidas en observación e incluso afines, de tal forma, que le 
permita al oferente la consecución del personal idóneo y con experiencia acorde con lo 
exigido para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
6. Observación 
 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
La exigencia no determina específicamente nivel alguno, de tal forma, que cualquiera de 
ellos será admitido siempre y cuando cumpla el requerimiento en los términos definidos.  
 
7. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
La exigencia no determina específicamente nivel alguno, de tal forma, que cualquiera de 
ellos será admitido siempre y cuando cumpla el requerimiento en los términos definidos.  
 
8. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
La exigencia no determina específicamente nivel alguno, de tal forma, que cualquiera de 
ellos será admitido siempre y cuando cumpla el requerimiento en los términos definidos.  
 
9. Observación 
 
 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Teniendo en cuenta los indicadores establecidos en los términos de referencia y el análisis 
del sector establecido con empresas del mercado, las fórmulas preestablecidas permiten 
seleccionar por rango, media o mediana, por lo anterior la entidad establece para el 
indicador de liquidez el valor mayor o igual a 1,45 

En cuanto a la solicitud de modificación del indicador de endeudamiento no es coherente, 
teniendo en cuenta que es el mismo solicitado por la entidad.  

Así mismo, se precisa que los términos de referencia establecen que la verificación se 
surtirá a través de los estados financieros certificados del año 2022. 

 
10. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
Se aclara que el numeral referido no establece la posibilidad de limitación a Mipymes, su 
inclusión solo refiere como debe ser la certificación correspondiente la cual puede ser 
necesaria en caso de llegar a necesitarse realizar un desempate y en el orden que 
corresponda. 
 
 
D. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CORE IP SOLUCIONES TECNOLOGICAS, 

ASÍ: 
 
 



 

 

1. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
Acorde con respuestas anteriores respecto al tema de la cuantía requerida para acreditar 
la experiencia del proponente, se realizará ajuste a la misma mediante ADENDA.  
 
2. Observación 
 

 



 

 

 
 
Respuesta 
 
Acorde con respuestas anteriores respecto al tema de los indicadores financieros, se 
realizará ajuste a los mismos mediante ADENDA.  
 
3. Observación 
 

 
 
Respuesta 
 
Al respecto es necesario manifestar que las competencias y conocimientos necesarios para 
el cumplimiento del alcance o complejidad del objeto contractual, se predica directamente 
respecto del proponente, además se precisa que del equipo de trabajo mínimo requerido 
se solicita un perfil académico acorde al objeto contractual y con experiencia específica 



 

 

relacionada con las principales actividades a desarrollar.  
 
E. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR E-GLOBAL, ASÍ: 
 
1. Observación 
 
Equipos Switches y Access-Point, en aras de permitir tener pluralidad de oferentes, 
solicitamos amablemente a la entidad indicar las características técnicas a nivel funcional 
mínimo, mas no hacer referencia a datos de características específicas de un solo 
fabricante, dado que automáticamente sesga el proceso a una sola marca en donde no 
habría posibilidad de participación de más oferentes. Cada fabricante tiene sus 
características y garantiza el cumplimiento funcional.  
  
Respuesta 
 
Las características técnicas y servicios completos del SWITCHES y ACESS POINT  se 
encuentran en el documento “ Anexo convocatoria _renting_tecnologico;” por una parte, 
cumplen con todos y cada una de las especificaciones individuales requeridas para cada 
bien solicitado; y, por otra parte, dada la variedad en tecnología, calidad y precios, se han 
tomado como referentes para el estudio de mercado. Sin embargo, en cumplimiento de la 
normativa de contratación, la Entidad no exige marcas y, por lo tanto, los oferentes podrán 
proponer otras distintas, siempre y cuando cumplan o superen todas y cada una de las 
características técnicas individuales del equipo solicitado. 
 
2. Observación 
 
Equipos de Seguridad Perimetral, para garantizar la pluralidad de los oferentes, solicitamos 
amablemente a la entidad considerar colocar parámetros de dimensionamiento como la 
cantidad de usuarios, cantidad de enlaces y anchos de banda que se van a ocupar con 
estos equipos; para poder proponer la solución con los diferentes fabricantes que cumplan 
las condiciones técnicas en el proceso. Las características incluidas son muy específicas y 
están direccionadas a un solo fabricante (FORTINET) y modelo de equipo (FG-201F) y bajo 
los parámetros descritos actualmente, sería inviable lograr ubicar un equipo equivalente en 
otra marca. 
  
Respuesta 
 
Las características técnicas y servicios completos de seguridad perimetral se encuentran 
en el documento “Anexo convocatoria _renting_tecnologico;”” por una parte, cumplen con 
todos y cada una de las especificaciones individuales requeridas para cada bien solicitado; 
y, por otra parte, dada la variedad en tecnología, calidad y precios, se han tomado como 
referentes para el estudio de mercado. Sin embargo, en cumplimiento de la normativa de 
contratación, la Entidad no exige marcas y, por lo tanto, los oferentes podrán proponer otras 
distintas, siempre y cuando cumplan o superen todas y cada una de las características 
técnicas individuales del equipo solicitado. 
 
3. Observación 
 
Por favor aclarar la capacidad real de memoria Ram que requiere el servidor, en el 
documento PDF hace referencia a una cantidad y en el anexo 03 ficha técnica a dos. 
 



 

 

Respuesta 
 
La cantidad memoria requerida es Cantidad total 96 GB DDR4 (32 GB cantidad 3) 
 
4. Observación 
 
Cuantas maquinas se van a migrar 
 
Respuesta 
 
Se solicitará migración y configuración de los servicios que se encuentran en los servidores 
de renting acutla en caso que el oferente continue con la misma solución de telefonía 
(Brekeke) y servicios NAC network acess de lo contrario el oferente debe implementar las 
propias soluciones nuevas requeridas y solicitadas  

 
5. Observación 
 
El en documento PDF relaciona un procesador v3 y en el anexo 03 ficha técnica otro modelo 
de procesador v2, cual se requiere. 
 
Respuesta 
 
Se aclara que el procesador debe ser mínimo 16 núcleos, frecuencia 2.40GHz, turbo 
3,40Ghz con soporte de mínimo 32 subprocesos, y cache de 24MB o superior 
 
6. Observación 
 
La aplicación Brekeke está en una máquina virtual o física, que sistema operativo, versión 
de licenciamiento Brekeke 
 
Respuesta 
 
La aplicación brekeke es una maquina virtual de un tercero en sistema operativo Linux 
que se debe devolver, para este nuevo contrato  el oferente debe implementar la solución 
de telefonía IP que cumpla con las características técnicas 
 
7. Observación 
 
Backup - A que le van a sacar Backup (físico, virtual, estaciones de trabajo) 
 
Respuesta 
 
Se realizará backup a las estaciones de trabajo en la herramienta One y Share point de la 
Corporación Ruta N 
 
8. Observación 
 
Donde se va a almacenar el backup 
 
Respuesta 



 

 

 
Los backups se almacenarán en la Nube Microsoft  
 
8. Observación 
 
Se requiere contemplar topología anti Ramsomware. 
 
Respuesta 
 
Se requiere las características técnicas que se encuentran en el anexo  
 
8. Observación 
 
Hoy día cual es el virtualizador que usan 
 
Respuesta 
 
El virtualizador actual usado es Hyper V en Windows Server 2012  

 
Dada en Medellín, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 2023. 
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